
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00167-00 IRLA  
DTE: EIDER FABIAN IDROBO HURTADO 
DDO: DIANA CAROLINA DOMINGUEZ MUÑOZ 
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1450 

 

En atención al escrito allegado por la parte demandante en el que solicita aprobar 

la liquidación de crédito, realizar la liquidación de costas, ordenar la entrega de 

títulos de depósitos judiciales a su favor y dar por terminado el presente asunto, el 

despacho procede a denegar lo solicitado, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 446, 447 y 461 del CGP. 

 

Ahora bien, librado el mandamiento de pago que motiva esta causa y notificada por 

conducta concluyente la ejecutada, según las constancias allegadas al proceso, el 

polo pasivo de la litis, ninguna manifestación realizó al respecto, por lo que es 

procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 del CGP, que al tenor literal 

dice:  

 

 “…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, (…), o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, tal y como fue ordenado 

en el auto mandamiento de pago del 26 de abril de 2021.  

 

SEGUNDO.- SURTIR el trámite de la liquidación del crédito, siguiendo las 

formalidades que indica el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- CONDENAR a la demandada DIANA CAROLINA DOMINGUEZ 

MUÑOZ al pago de las costas del proceso. LIQUIDAR en su oportunidad, al tenor 

del artículo 366 del Código General del Proceso. FIJAR en la suma de $70.000.00 

el valor de las agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación. (Art. 

365 del CGP.), las que se liquidan conforme al Acuerdo 10554 de agosto 05 de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: NEGAR aprobar la liquidación de crédito, realizar la liquidación de 

costas, ordenar la entrega de títulos de depósitos judiciales a favor del demandante 

y dar por terminado el presente asunto, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 446, 447 y 461 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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